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CÓRDOBA, 2 8 JUN 2017
VISTO

La RD 915/17 que autoriza el desempeño, durante el ciclo lectivo 2017, de
colaboradores alumnos en el seminario electivo no permanente "Subjetividad (es)
política (s)", a cargo de la Dra. Andrea Bonvillani; y

CONSIDERANDO
Que se cometió un error involuntario de redacción al indicar el nombre de la

postulante María del Rocío Alonso.
Que corresponde subsanar dicho error indicando el nombre correcto de la

postulante Alonso en el Art. 1°de la RD 915/17.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Rectificar el Art. 1° de la RD 915/17 que autoriza el desempeño,
durante el ciclo lectivo 2017, de colaboradores alumnos en el seminario electivo no
permanente "Subjetividad (es) política (s)", a cargo de la Dra. Andrea Bonvillani, para
que donde dice "María del Rosario Alonso" diga "María del Rocío Alonso".

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

RESOLUCIÓN N°

1005

Dra. CLAUr/A/Tü/COMIAN
DECAÍA

FACULTAD DE PSICOLOGÍA


